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RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009 - DEL LIBRO PRIMERO 
 
I.3. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
I.3.5. REGIMEN DE CONSOLIDACION 
 
I.3.5.1. REGISTRO DE DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS A EFECTO DE QUE LA CONTROLADORA 
EFECTUE EL ACREDITAMIENTO DEL ISR 
 
Párrafos 
 

El acreditamiento del impuesto a que se refiere el artículo 57-Ñ, último párrafo de la Ley del ISR vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2001, se podrá efectuar siempre que la sociedad controladora y todas sus sociedades 
controladas hubieran ejercido la opción contenida en el artículo 57-E, penúltimo párrafo de la misma Ley. Para 
estos efectos, la sociedad controladora deberá llevar un registro de los dividendos distribuidos provenientes de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida por los que hubiera pagado el ISR a que se refiere el 
artículo 10-A, tercer párrafo de dicha Ley, debiendo estar a lo siguiente: 
LISR 10-A, 57-E y 57-Ñ 
 
I. Este registro se adicionará con los dividendos que la sociedad controladora distribuya de la cuenta de utilidad 
fiscal neta consolidada reinvertida por los que pague el impuesto a que se refiere el artículo 10-A, tercer párrafo 
de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, y se disminuirá con los dividendos que las 
sociedades controladas distribuyan a otras sociedades del grupo provenientes de su cuenta de utilidad fiscal neta 
reinvertida por los que se hubiese pagado el impuesto mediante el acreditamiento a que se refiere el artículo 57-
Ñ, último párrafo de la misma Ley. En ningún caso los dividendos que se disminuyan de este registro podrán 
exceder de los que se adicionen al mismo. 
LISR 10-A y 57-Ñ 
 
II. En caso de que el monto de los dividendos que una sociedad controlada distribuya sea mayor al saldo del 
registro a que se refiere esta regla, por la diferencia se pagará el impuesto en los términos del artículo 10-A, 
tercer párrafo de la Ley del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2001 ante las oficinas autorizadas. 
LISR 10-A 
 
III. El saldo del registro a que se refiere esta regla se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en 
que se efectuó la última actualización y hasta el mes en que se presente alguno de los supuestos a que se refiere 
la fracción I de la misma regla, sin que para efectos de dicha actualización puedan incluirse los dividendos que 
den origen a la actualización. 
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RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009 - DEL LIBRO PRIMERO 
 
I.3. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
I.3.5. REGIMEN DE CONSOLIDACION 
 
I.3.5.2. ACREDITAMIENTO DEL ISR POR SOCIEDADES CONTROLADORAS 
 
Párrafos 
 

Las sociedades controladoras que cuenten con autorización para determinar su resultado fiscal en forma 
consolidada, podrán acreditar contra el ISR que resulte a su cargo en su declaración anual de consolidación 
fiscal o contra los pagos provisionales consolidados de dicho impuesto, las retenciones del ISR efectuadas a sus 
sociedades controladas por las instituciones del sistema financiero en los términos del artículo 58 de la Ley del 
ISR, en proporción a la participación consolidable que corresponda a la controlada de que se trate. 
LISR 58 
 
Lo dispuesto en esta regla estará condicionado a que la sociedad controlada a la cual se le efectuó la referida 
retención, efectúe el acreditamiento del ISR retenido en contra del impuesto del ejercicio o del calculado en el 
pago provisional que corresponda, en los términos de la Ley del ISR. 
 
La sociedad controladora efectuará el acreditamiento a que se refiere el primer párrafo de la presente regla en la 
declaración que corresponda al mismo ejercicio o mes en el cual la controlada acredite el impuesto retenido. 
 
Para la aplicación de esta regla, la sociedad controladora deberá obtener de las sociedades controladas copias de 
las declaraciones anuales y de pagos provisionales del ISR presentadas en las que estas últimas hayan acreditado 
las retenciones del ISR. 
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RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009 - DEL LIBRO PRIMERO 
 
I.3. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
I.3.5. REGIMEN DE CONSOLIDACION 
 
I.3.5.3. TRANSMISION DE LA AUTORIZACION DE CONSOLIDACION 
 
Párrafos 
 

La autorización de consolidación a que se refiere el artículo 65, fracción I de la Ley del ISR, únicamente podrá 
ser transmitida a otra sociedad siempre que la sociedad controladora y todas sus sociedades controladas 
hubieran ejercido la opción a que se refiere el artículo 57-E, penúltimo párrafo de la Ley del ISR vigente hasta el 
31 de diciembre de 2001, con relación al Artículo Quinto, fracción VIII, inciso m) de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR de 1999 o, en su caso, el artículo 68, penúltimo párrafo de la Ley del ISR en vigor 
hasta el 31 de diciembre de 2004, y se encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos: 
LISR 57-E, 65 y 68 
 
I. Que tratándose de la reestructuración de sociedades pertenecientes al mismo grupo, se constituya una nueva 
sociedad que cumpla con los requisitos que establece el artículo 64 de la Ley del ISR para considerarse como 
sociedad controladora. En el caso de que en dicha reestructuración se autorice que la transmisión de las acciones 
se realice a costo fiscal, además se deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 26 de la Ley del 
ISR. 
LISR 26 y 64 
 
II. Que una sociedad controladora adquiera más del 50% de las acciones con derecho a voto de otra sociedad 
controladora, siempre que ambas sociedades controladoras, así como todas las sociedades controladas de las 
mismas hubieran ejercido la opción a que se refiere el artículo 57-E, penúltimo párrafo de la Ley del ISR 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, con relación al Artículo Quinto, fracción VIII, inciso m) de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 1999 o, en su caso, el artículo 68, penúltimo párrafo de la Ley 
del ISR en vigor hasta el 31 de diciembre de 2004. 
LISR 57-E y 68 
 
En cualquiera de los supuestos mencionados, la controladora presentará la solicitud para transmitir la 
autorización referida ante la Administración Central de Normatividad Internacional en los términos de los 
artículos 18 y 18-A del CFF. 
CFF 18 y 18-A 
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RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009 - DEL LIBRO PRIMERO 
 
I.3. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
I.3.5. REGIMEN DE CONSOLIDACION 
 
I.3.5.4. PROCEDIMIENTO OPCIONAL PARA DESINCORPORACION Y DESCONSOLIDACION 
 
Párrafos 
 

Los contribuyentes del Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR, en lugar de aplicar el artículo 71, segundo a 
séptimo párrafos de la Ley del ISR, para los casos de desincorporación y desconsolidación podrán aplicar el 
siguiente procedimiento: 
LISR 71 
 
I. La sociedad controladora deberá reconocer los efectos de la desincorporación al cierre del ejercicio inmediato 
anterior en declaración complementaria de dicho ejercicio. Para estos efectos, sumará o restará, según sea el 
caso, a la utilidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal consolidada de dicho ejercicio, los conceptos 
especiales de consolidación, que en su caso, hubiera continuado determinando por las operaciones 
correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al ejercicio fiscal de 2002 en los términos del segundo párrafo 
de la fracción XXXIII del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en 
el DOF el 1 de enero de 2002 y que con motivo de la desincorporación de la sociedad que deja de ser controlada 
deben considerarse como efectuados con terceros, desde la fecha en que se realizó la operación que los hizo 
calificar como conceptos especiales de consolidación, calculados en los términos del artículo 57-J de la Ley del 
ISR y demás disposiciones aplicables vigentes hasta el 31 de diciembre de 2001, el monto de las pérdidas de 
ejercicios anteriores que la sociedad que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a disminuir al 
momento de su desincorporación, considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron las 
pérdidas fiscales de la sociedad que se desincorpora para determinar el resultado fiscal consolidado y las 
pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de sociedades controladas, siempre que dichas pérdidas 
no hubieran podido deducirse por la sociedad que las generó. 
LISR 57-J 
 
Asimismo, la sociedad controladora deberá pagar el impuesto correspondiente a las utilidades que se deriven de 
lo establecido en las fracciones III y IV de esta regla, y a los dividendos que hubiera pagado a partir del 1 de 
enero de 1999, la sociedad que se desincorpora a otras sociedades del grupo que no hubieran provenido de su 
cuenta de utilidad fiscal neta, ni de su cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida a que se refiere la fracción II de 
la misma regla. 
 
Para los efectos de esta fracción, los conceptos especiales de consolidación y las pérdidas fiscales de ejercicios 
anteriores, así como las pérdidas en enajenación de acciones correspondientes a la sociedad que se desincorpora, 
se sumarán o restarán según corresponda, en la participación consolidable del ejercicio inmediato anterior a 
aquél en el que dicha sociedad se desincorpore. Los conceptos especiales de consolidación y las pérdidas 
fiscales de ejercicios anteriores, correspondientes a ejercicios anteriores a 1999 de la sociedad que se 
desincorpora, se sumarán o restarán según corresponda, en la participación accionaria promedio diaria del 
ejercicio inmediato anterior a aquél en el que dicha sociedad se desincorpore. 
 
Los conceptos especiales de consolidación mencionados se actualizarán por el período comprendido desde el 
último mes del ejercicio fiscal en que se realizó la operación que dio lugar a dichos conceptos tratándose de las 
operaciones a que se refieren los artículos 57-F, fracción I y 57-G, fracciones I y II de la Ley del ISR vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2001, y desde el último mes del período en que se efectuó la actualización en el caso 
de la deducción por la inversión de bienes objeto de las operaciones referidas y hasta el mes en que se realice la 
desincorporación. Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones se actualizarán desde el mes en que 
ocurrieron y hasta el mes en que se realice la desincorporación de la sociedad. En el caso de las pérdidas fiscales 
pendientes de disminuir de la sociedad que se desincorpora, se actualizarán desde el primer mes de la segunda 
mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el cual se 
realice la desincorporación de la sociedad de que se trate. 
LISR 57-F y 57-G 
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Una vez determinada la utilidad fiscal consolidada del ejercicio inmediato anterior a la desincorporación que 
resulte de lo dispuesto en la fracción I de esta regla, la controladora determinará el impuesto que resulte en los 
términos del artículo 10 de la Ley del ISR. Asimismo, dicha controladora podrá incrementar los saldos del 
registro de utilidades fiscales netas consolidadas y de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, con el monto 
en que la utilidad fiscal neta consolidada señalada en este párrafo exceda a la utilidad fiscal neta del ejercicio 
inmediato anterior determinada en la declaración anterior a esta última, actualizada desde el último mes del 
ejercicio inmediato anterior hasta el mes en que se realice la desincorporación de la sociedad de que se trate. 
LISR 10 
 
II. La sociedad controladora deberá pagar el impuesto que se cause en los términos del artículo 78, primer 
párrafo de la Ley del ISR, por los dividendos que hubiese pagado la sociedad controlada que se desincorpora a 
otras sociedades del grupo de consolidación que no hubiesen provenido de su cuenta de utilidad fiscal neta, ni 
de su cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida. El impuesto se determinará aplicando la tasa establecida en el 
artículo 10 de la Ley del ISR a la cantidad que resulte de multiplicar por el factor de 1.4085 el monto 
actualizado de dichos dividendos por el periodo transcurrido desde el mes de su pago hasta el mes en que se 
realice la desincorporación de la sociedad. El saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada se 
incrementará con el monto actualizado de los dividendos a que se refiere este párrafo. 
LISR 10 y 78 
 
III. Para efectos de la comparación de los saldos de los registros de utilidades fiscales netas, la sociedad 
controladora estará a lo siguiente: 
 
a) Comparará el saldo del registro de utilidades fiscales netas de la controlada que se desincorpora con el saldo 
del registro de utilidades fiscales netas consolidadas, incluyendo en su caso, los efectos señalados en el último 
párrafo de la fracción I de esta regla. En caso de que este último fuera superior al primero, el saldo del registro 
de utilidades fiscales netas consolidadas se disminuirá con el saldo del mismo registro correspondiente a la 
sociedad controlada que se desincorpora. Si por el contrario, el saldo del registro de utilidades fiscales netas 
consolidadas fuera inferior al saldo del registro de utilidades fiscales netas de la sociedad controlada que se 
desincorpora, se considerará utilidad la diferencia entre ambos saldos multiplicada por el factor de 1.4085, y la 
controladora determinará el impuesto que resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del ISR. En este 
último caso, dicha controladora podrá tomar una pérdida fiscal en los términos del artículo 61 de la misma Ley 
por un monto equivalente a la utilidad acumulada, la cual se podrá disminuir en la declaración del ejercicio 
siguiente a aquél en que se reconozcan los efectos de la desincorporación y también podrá incrementar el saldo 
de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada con la cantidad que resulte de disminuir a la utilidad determinada 
en los términos de este párrafo el impuesto correspondiente, considerando para estos efectos lo dispuesto en los 
incisos c) y d) de esta fracción. 
LISR 10 y 61 
 
b) Asimismo, la sociedad controladora comparará el saldo del registro de utilidades fiscales netas reinvertidas 
de la controlada que se desincorpora con el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas 
reinvertidas. En caso de que este último fuera superior al primero, el saldo del registro de utilidades fiscales 
netas consolidadas reinvertidas se disminuirá con el saldo del mismo registro correspondiente a la sociedad 
controlada que se desincorpora. Si por el contrario, el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas 
reinvertidas fuera inferior al saldo del registro de utilidades fiscales netas reinvertidas de la sociedad controlada 
que se desincorpora, se considerará utilidad la diferencia entre ambos saldos multiplicada por el factor de 
1.4085, y la controladora pagará el impuesto que resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del ISR. En 
este último caso, dicha controladora podrá tomar una pérdida fiscal en los términos del artículo 61 de la misma 
Ley por un monto equivalente a la utilidad acumulada, la cual se podrá disminuir en la declaración del ejercicio 
siguiente a aquél en que se reconozcan los efectos de la desincorporación y también podrá incrementar el saldo 
de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida con la cantidad que resulte de disminuir a la utilidad 
determinada en los términos de este párrafo el impuesto correspondiente y al resultado multiplicarlo por el 
factor de 0.9286, considerando para estos efectos lo dispuesto en los incisos c) y d) de esta fracción. 
LISR 10 y 61 
 
c) En el caso de que en el inciso a) de esta fracción, se determine utilidad por la que se deba que pagar impuesto 
y en el inciso b) de esta fracción no se determine utilidad, la diferencia de los saldos del registro de utilidades 
fiscales netas de la controlada que se desincorpora y del registro de utilidades fiscales netas consolidadas, 
determinada en el inciso a) anterior, se comparará con el saldo del registro de utilidades fiscales netas 
consolidadas reinvertidas después de la disminución a que se refiere el mismo inciso b) anterior. Si este último 
es mayor, se vuelve a disminuir el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas con la 
diferencia antes señalada y la controladora no pagará el impuesto, ni tendrá derecho a tomar la pérdida, ni podrá 
incrementar la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, a que se refiere dicho inciso a). 
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Si por el contrario, la diferencia señalada en el párrafo anterior es mayor que el saldo del registro de utilidades 
fiscales netas consolidadas reinvertidas, se considerará utilidad la nueva diferencia entre ambos, en lugar de lo 
señalado en el inciso a), multiplicada por el factor de 1.4085 y la controladora pagará el impuesto que resulte en 
los términos del artículo 10 de la Ley del ISR. Adicionalmente, en lugar de lo señalado en el inciso a), la 
controladora podrá tomar una pérdida fiscal en los términos del artículo 61 de la misma Ley por un monto 
equivalente a la utilidad acumulada, la cual se podrá disminuir en la declaración del ejercicio siguiente a aquél 
en que se reconozcan los efectos de la desincorporación y también podrá incrementar el saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada con la cantidad que resulte de disminuir a la utilidad determinada en los 
términos de este párrafo el impuesto correspondiente. 
LISR 10 y 61 
 
d) En el caso de que en el inciso b) de esta fracción, se determine utilidad por la que se deba que pagar impuesto 
y en el inciso a) de esta fracción no se determine utilidad, la diferencia de los saldos del registro de utilidades 
fiscales netas reinvertidas de la controlada que se desincorpora y del registro de utilidades fiscales netas 
consolidadas reinvertidas, determinada en el inciso b) anterior, se comparará con el saldo del registro de 
utilidades fiscales netas consolidadas después de la disminución a que se refiere el mismo inciso a) anterior. Si 
este último es mayor, se vuelve a disminuir el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas con la 
diferencia antes señalada y la controladora no pagará el impuesto, ni tendrá derecho a tomar la pérdida, ni podrá 
incrementar la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida, a que se refiere dicho inciso b). 
 
Si por el contrario, la diferencia señalada en el párrafo anterior es mayor que el saldo del registro de utilidades 
fiscales netas consolidadas, se considerará utilidad la nueva diferencia entre ambos, en lugar de lo señalado en el 
inciso b), multiplicada por el factor de 1.4085 y la controladora pagará el impuesto que resulte en los términos 
del artículo 10 de la Ley del ISR. Adicionalmente, en lugar de lo señalado en el inciso b), la controladora podrá 
tomar una pérdida fiscal en los términos del artículo 61 de la misma Ley por un monto equivalente a la utilidad 
acumulada, la cual se podrá disminuir en la declaración del ejercicio siguiente a aquél en que se reconozcan los 
efectos de la desincorporación y también podrá incrementar el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada reinvertida con la cantidad que resulte de disminuir a la utilidad determinada en los términos de este 
párrafo el impuesto correspondiente y al resultado multiplicarlo por el factor de 0.9286. 
LISR 10 y 61 
 
Para los efectos de esta fracción, durante los ejercicios fiscales de 2007 y posteriores, se aplicará el factor de 
1.3889 señalado en el artículo 71 de la Ley del ISR. 
LISR 71 
 
IV. Para efectos de la comparación de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta, la sociedad controladora 
estará a lo siguiente: 
 
a) Comparará el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de la sociedad controlada que se desincorpora en la 
participación que corresponda, con el de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, incluyendo en su caso, los 
efectos señalados en las fracciones I, último párrafo, II y III, inciso a) o c) de esta regla. En caso de que este 
último sea superior al primero sólo se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el 
saldo de la misma cuenta correspondiente a la sociedad controlada que se desincorpora. Si por el contrario el 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada fuera inferior al de la sociedad controlada que se 
desincorpora, se considerará utilidad la diferencia entre ambos saldos multiplicada por el factor de 1.4085, sobre 
la cual la controladora determinará el impuesto que resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del ISR y se 
disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el saldo de la misma cuenta correspondiente 
a la sociedad controlada que se desincorpora, hasta llevarla a cero, considerando para estos efectos lo dispuesto 
en los incisos c) y d) de esta fracción. 
LISR 10 
 
b) Asimismo, la sociedad controladora comparará el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida de la 
sociedad controlada que se desincorpora en la participación que corresponda, con el de la cuenta de utilidad 
fiscal neta consolidada reinvertida, incluyendo en su caso, los efectos señalados en la fracción III, incisos b) o d) 
de esta regla. En caso de que este último sea superior al primero sólo se disminuirá del saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada reinvertida el saldo de la misma cuenta correspondiente a la sociedad controlada 
que se desincorpora. Si por el contrario el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida fuera 
inferior al de la sociedad controlada que se desincorpora, se considerará utilidad la diferencia entre ambos saldos 
multiplicada por el factor de 1.4085, sobre la cual la controladora pagará el impuesto que resulte en los términos 
del artículo 10 de la Ley del ISR y se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada 
reinvertida el saldo de la misma cuenta correspondiente a la sociedad controlada que se desincorpora, hasta 
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llevarla a cero, considerando para estos efectos lo dispuesto en los incisos c) y d) de esta fracción. 
LISR 10 
 
c) En el caso de que en el inciso a) de esta fracción, se determine utilidad por la que se deba pagar impuesto y en 
el inciso b) de esta fracción, no se determine utilidad, la diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal 
neta de la controlada que se desincorpora y de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada, determinada en el 
inciso a) anterior, se comparará con el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida después 
de la disminución a que se refiere el mismo inciso b) anterior. Si este último es mayor, se vuelve a disminuir el 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida con la diferencia antes señalada y la 
controladora no pagará el impuesto a que se refiere dicho inciso a). 
 
Si por el contrario, la diferencia señalada en el párrafo anterior es mayor que el saldo de la cuenta de utilidad 
fiscal neta consolidada reinvertida, se considerará utilidad la nueva diferencia entre ambos, en lugar de lo 
señalado en el inciso a) de esta fracción multiplicada por el factor de 1.4085 y la controladora pagará el 
impuesto que resulte en los términos del artículo 10 de la Ley del ISR y se disminuirá el saldo de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada hasta llevarla a cero. 
LISR 10 
 
d) En el caso de que en el inciso b) de esta fracción, se determine utilidad por la que se deba pagar impuesto y 
en el inciso a) de esta fracción no se determine utilidad, la diferencia de los saldos de la cuenta de utilidad fiscal 
neta reinvertida de la controlada que se desincorpora y de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada 
reinvertida, determinada en el inciso b) anterior, se comparará con el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada después de la disminución a que se refiere el mismo inciso a) anterior. Si este último es mayor, se 
vuelve a disminuir el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida con la diferencia antes 
señalada y la controladora no pagará el impuesto a que se refiere dicho inciso b). 
 
Si por el contrario, la diferencia señalada en el párrafo anterior es mayor que el saldo de la cuenta de utilidad 
fiscal neta consolidada, se considerará utilidad la nueva diferencia entre ambos, en lugar de lo señalado en el 
inciso b) de esta fracción multiplicada por el factor de 1.4085 y la controladora pagará el impuesto que resulte 
en los términos del artículo 10 de la Ley del ISR y se disminuirá el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada reinvertida hasta llevarla a cero. 
LISR 10 
 
Para los efectos de esta fracción, durante los ejercicios fiscales de 2007 y posteriores, se aplicará el factor de 
1.3889 señalado en el artículo 71 de la Ley del ISR. 
LISR 71 
 
El impuesto a pagar será la suma del impuesto determinado en el último párrafo de las fracciones I, II, III, 
incisos a) o c) y b) o d) y IV, incisos a) o c) y b) o d) de esta regla. 
 
Si con motivo de la exclusión de la consolidación de una sociedad que deje de ser controlada resulta una 
diferencia de impuesto a cargo de la sociedad controladora, ésta deberá enterarla dentro del mes siguiente a la 
fecha en que se efectúe la desincorporación. Si resulta una diferencia de impuesto a favor de la sociedad 
controladora, ésta podrá solicitar su devolución. 
 
La sociedad controladora disminuirá del monto del impuesto al activo consolidado pagado en ejercicios 
anteriores que tenga derecho a recuperar, el que corresponda a la sociedad que se desincorpora, ambos 
actualizados en los términos del artículo 9, sexto párrafo de la Ley del Impuesto al Activo y en el caso de que el 
monto del impuesto al activo consolidado que la controladora tenga derecho a recuperar sea inferior al de la 
sociedad que se desincorpora, la sociedad controladora pagará la diferencia ante las oficinas autorizadas, dentro 
del mes siguiente a la fecha de la desincorporación. Para estos efectos, la sociedad controladora entregará a la 
sociedad controlada que se desincorpora una constancia que permita a esta última la recuperación del impuesto 
al activo que le corresponda. 
LIA 9 RM I.3.5.6. 
 
En el caso de desconsolidación, no se efectuarán las comparaciones ni se sumarán o restarán los importes de los 
conceptos a que se refiere la fracción III de la presente regla. 
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RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009 - DEL LIBRO PRIMERO 
 
I.3. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
I.3.5. REGIMEN DE CONSOLIDACION 
 
I.3.5.5. OPCION PARA LA SOCIEDAD CONTROLADORA DE DIFERIR EL ISR DE DIVIDENDOS 
PAGADOS EN CASO DE FUSION DE SOCIEDADES 
 
Párrafos 
 

Para los efectos del artículo 71, octavo párrafo de la Ley del ISR, cuando una sociedad controlada se fusione 
con otra sociedad del grupo que consolida, la sociedad controladora podrá diferir el impuesto correspondiente a 
los dividendos pagados a que se refiere el artículo 78, primer párrafo de la Ley del ISR, que correspondan a la 
sociedad fusionada, siempre que la sociedad controladora presente un aviso ante la Administración Central de 
Normatividad de Grandes Contribuyentes dentro de los 30 días siguientes a aquél en que surta efectos el 
acuerdo de fusión, acompañando al mismo un dictamen emitido por contador público registrado en los términos 
del CFF que muestre el procedimiento, los cálculos y el ISR que por los dividendos pagados se difiera con 
motivo del ejercicio de la opción a que se refiere la presente regla, así como el procedimiento, el cálculo del ISR 
que se haya generado y deba enterarse con motivo de la desincorporación por fusión, sin incluir en estos últimos 
el ISR que por concepto de dividendos se haya diferido. 
LISR 71 y 78 
 
En el caso de que la sociedad fusionante se ubique en los supuestos del artículo 78 de la Ley del ISR o la 
sociedad fusionante de que se trate se fusione posteriormente, el impuesto diferido en los términos de la presente 
regla deberá enterarse debidamente actualizado por el periodo comprendido desde el mes en que debió 
efectuarse el pago del ISR que con motivo de la presente regla se difiera y hasta el mes en que el mismo se 
efectúe. 
LISR 78 RM I.3.5.6. 
 
En el caso de que la sociedad controladora presente el aviso y la documentación a que se refiere el primer 
párrafo de esta regla con posterioridad al plazo señalado en el mismo, dicha sociedad no podrá aplicar la opción 
prevista en esta regla para diferir el pago del ISR correspondiente a los dividendos, estando obligada a enterar 
dicho impuesto en términos de las disposiciones fiscales aplicables. 
 
 

1 

2 

3 



 9 

 
 
RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009 - DEL LIBRO PRIMERO 
 
I.3. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
I.3.5. REGIMEN DE CONSOLIDACION 
 
I.3.5.6. REGISTROS DE DIVIDENDOS O UTILIDADES PERCIBIDOS O PAGADOS DE SOCIEDADES 
CONTROLADORAS Y CONTROLADAS 
 
Párrafos 
 

El registro de dividendos o utilidades percibidos o pagados por la sociedad controladora y las sociedades 
controladas a que se refiere el artículo 72, fracción I, inciso a) de la Ley del ISR, se integrará con los dividendos 
o utilidades percibidos y pagados por la sociedad controladora y las sociedades controladas conforme a lo 
siguiente: 
LISR 72 
 
La sociedad controladora llevará, por cada sociedad controlada y por ella misma, los siguientes registros: 
 
I. De dividendos o utilidades percibidos. Este registro se integrará con los dividendos o utilidades percibidos de 
sociedades del grupo que consolida y de terceros ajenos al grupo, identificando en ambos casos si los dividendos 
provienen de la cuenta de utilidad fiscal neta, incluso la consolidada, o si se trata de los dividendos a que se 
refiere el artículo 78, primer párrafo de la Ley del ISR o de aquellos por los que se pagó el impuesto en los 
términos del artículo 11, primer párrafo de la misma Ley. 
LISR 11 y 78 
 
II. De dividendos o utilidades pagados de CUFIN. Este registro se integrará con los dividendos o utilidades 
pagados que provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta, incluso la consolidada, identificando si dichos 
dividendos se pagaron a sociedades del grupo que consolida o a terceros ajenos al grupo. 
 
III. De dividendos o utilidades pagados a que se refiere el artículo 78, primer párrafo de la Ley del ISR. 
LISR 78 
 
Este registro se adicionará cada ejercicio con los dividendos o utilidades a que se refiere el artículo 78, primer 
párrafo de la Ley del ISR pagados a otras sociedades del grupo que consolida y se disminuirá con los dividendos 
o utilidades pagados por los que se pague el impuesto, en los términos de los artículos 73 y 75 penúltimo párrafo 
de la misma Ley, sin que para efectos de dicha disminución los dividendos o utilidades puedan multiplicarse por 
el factor a que se refiere la fracción II, inciso b) del Artículo Segundo de las Disposiciones de Vigencia 
Temporal de la Ley del ISR para el ejercicio fiscal de 2005. 
LISR 73, 75 y 78 
 
El saldo de este registro que se tenga al último día de cada ejercicio se actualizará por el periodo comprendido 
desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio fiscal de que se trate. 
Cuando se paguen dividendos o utilidades a los que se refiere el artículo 78, primer párrafo de la Ley del ISR o 
se pague el impuesto en los términos de los artículos 73 y 75, penúltimo párrafo de la misma Ley, con 
posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo del registro que se tenga a la fecha de pago de 
los dividendos o utilidades o del pago del impuesto, sin incluir los dividendos o utilidades que en esa fecha se 
paguen o por los que se pague el impuesto, se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que se 
efectuó la última actualización y hasta el mes en que se paguen los dividendos o utilidades o se pague el 
impuesto. 
LISR 73, 75 y 78 
 
Cuando se desincorpore una sociedad controlada o se desconsolide el grupo, el saldo actualizado de este registro 
que se tenga a la fecha de la desincorporación o desconsolidación, multiplicado por el factor a que se refiere la 
fracción II, inciso b) del Artículo Segundo de las Disposiciones de Vigencia Temporal de la Ley del ISR del 
ejercicio fiscal de 2005, será el monto de los dividendos que se adicionará en los términos del artículo 71, 
segundo párrafo de la Ley del ISR, o en su caso, para los efectos de la regla I.3.5.4., fracción II, para determinar 
la utilidad o pérdida fiscal consolidada del ejercicio. 
LISR 71 RM I.3.5.4. 
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Tratándose de los contribuyentes que presenten el aviso de fusión de sociedades que se señala en la regla 
I.3.5.5., el saldo actualizado del registro a que se refiere esta fracción, que la sociedad que se fusione o 
desaparezca tenga a la fecha de la fusión, se transmitirá a la sociedad que subsista o que surja con motivo de la 
fusión, en cuyo caso la sociedad controladora adicionará al saldo actualizado del registro que a la fecha en que 
se lleve a cabo la fusión tenga la sociedad que subsista o que surja con motivo de la fusión, el saldo actualizado 
del registro que la sociedad fusionada le transmita. Los saldos de los registros a que se refiere este párrafo se 
actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes en 
que se lleve a cabo la fusión. 
RM I.3.5.5. 
 
Tratándose de la escisión, el saldo actualizado del registro a que se refiere esta fracción que la sociedad 
escindente tenga a la fecha de la escisión se transmitirá a las sociedades que surjan por tal motivo. Para estos 
efectos, dicho saldo actualizado se dividirá entre las sociedades escindidas y la sociedad escindente, cuando esta 
última subsista, en la proporción en que se efectúe la partición del capital con motivo de la escisión. El saldo del 
registro que la sociedad escindente tenga a la fecha de la escisión se actualizará por el periodo comprendido 
desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes en que se lleve a cabo la escisión. 
 
IV. De dividendos o utilidades pagados por los que se pagó el impuesto en los términos del artículo 11, primer 
párrafo de la Ley del ISR. 
LISR 11 
 
La sociedad controladora constituirá el saldo inicial de los registros a que se refiere esta regla a partir del 
ejercicio en que comience a determinar su resultado fiscal consolidado en los términos que la misma señala. 
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RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009 - DEL LIBRO PRIMERO 
 
I.3. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
I.3.5. REGIMEN DE CONSOLIDACION 
 
I.3.5.7. PROCEDIMIENTO ADICIONAL RESPECTO DE LAS UTILIDADES O DIVIDENDOS QUE NO 
PROVENGAN DE LA CUFIN O CUFINRE 
 
Párrafos 
 

Los contribuyentes del Capítulo VI del Título II de la Ley del ISR, para efectos del artículo 78 de la Ley del 
ISR, adicionalmente podrán aplicar el siguiente procedimiento. 
LISR 78 
 
Cuando una sociedad controlada distribuya utilidades o dividendos entre las sociedades que consolidan en el 
mismo grupo o determine utilidad distribuida gravable en los términos del artículo 89 de la Ley del ISR y éstos 
no provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta ni de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida de la sociedad 
que los distribuya o determine utilidad distribuible gravable, entregará a la sociedad controladora el monto del 
impuesto que hubiere tenido que enterar por dichas utilidades o dividendos distribuidos en los términos de los 
artículos 11 o 89 de la Ley del ISR, según corresponda. Cuando el impuesto se cause conforme a lo dispuesto en 
el artículo 78, primer párrafo de la Ley del ISR, deberá pagarlo la sociedad controladora por cuenta de las 
sociedades controladas que distribuyeron los dividendos o utilidades, actualizado el monto del impuesto desde 
el mes en que se pagaron los dividendos o utilidades hasta el mes inmediato anterior al que se pague el 
impuesto. 
LISR 11, 78 y 89 
 
La sociedad controlada que haya distribuido los dividendos o utilidades no provenientes de su cuenta de utilidad 
fiscal neta ni de su cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida por los cuales la sociedad controladora pague el 
impuesto causado en los términos del artículo 78 de la Ley del ISR, podrá acreditar dicho impuesto pagado 
contra el impuesto que cause por sus utilidades fiscales que no se consoliden para efectos fiscales, en los 
términos del artículo 11 de esa misma Ley. 
LISR 11 y 78 
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RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009 - DEL LIBRO PRIMERO 
 
I.3. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
I.3.5. REGIMEN DE CONSOLIDACION 
 
I.3.5.8. OPCION DE ACREDITAR EL ISR PAGADO POR LA SOCIEDAD CONTROLADORA 
 
Párrafos 
 

Para los efectos de la fracción XXVIII del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR 
de 2002, cuando la sociedad controladora no tenga saldo en la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada 
reinvertida y alguna de sus sociedades controladas hayan distribuido utilidades provenientes de su cuenta de 
utilidad fiscal neta reinvertida, la sociedad controladora, en lugar de constituir y adicionar el registro de control 
de utilidades fiscales netas consolidadas reinvertidas, podrá acreditar en la participación consolidable, el ISR 
pagado por la sociedad controlada correspondiente a dichas utilidades, contra el ISR causado por su resultado 
fiscal consolidado, siempre que dicho impuesto se haya pagado conforme a lo previsto en la fracción XLV del 
Artículo Segundo antes citado. 
 
La sociedad controladora podrá efectuar el acreditamiento a que se refiere el párrafo anterior, únicamente por el 
ejercicio fiscal de 2004 o posteriores, siempre que distribuya utilidades a sus accionistas provenientes de su 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada en el ejercicio fiscal de que se trate o en los tres ejercicios inmediatos 
siguientes. La sociedad controladora también podrá efectuar el acreditamiento del ISR pagado a que se refiere el 
párrafo anterior contra el ISR que cause por la distribución de utilidades a sus accionistas que no provengan de 
dicha cuenta. 
 
Lo dispuesto en esta regla también será aplicable cuando el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada 
reinvertida sea inferior a las utilidades distribuidas por alguna de sus sociedades controladas provenientes de su 
cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida, pero únicamente en la proporción que corresponda del ISR pagado, en 
la participación consolidable. La proporción se calculará dividiendo la diferencia que se obtenga de disminuir al 
monto de las utilidades distribuidas por la sociedad controlada de que se trate en la participación consolidable, el 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida, entre el monto de las utilidades distribuidas por 
la sociedad controlada de que se trate. 
 
Para los efectos de esta regla, la sociedad controladora deberá llevar una cuenta en la que registre en la 
participación consolidable el ISR pagado por sus sociedades controladas por las utilidades distribuidas 
provenientes de sus cuentas de utilidad fiscal neta reinvertida, que excedan del saldo de la cuenta de utilidad 
fiscal neta consolidada reinvertida, la cual se adicionará con el impuesto acreditable a que se refieren los 
párrafos anteriores y se disminuirá con el impuesto que acredite la sociedad controladora contra el ISR 
consolidado a su cargo en los términos de esta regla, así como con el ISR que cause por la distribución de 
utilidades a sus accionistas que no provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada. El saldo de esta 
cuenta se actualizará desde el mes en el que la sociedad controlada pagó el impuesto o desde el mes de la última 
actualización hasta el mes en el que se acredite el mismo, según corresponda. 
 
En el caso de que el ISR correspondiente a la distribución de utilidades a que se refiere esta regla, se hubiera 
pagado en los ejercicios fiscales de 2002 a 2004, se considerará en la participación consolidable correspondiente 
a la fecha en que se haya efectuado el pago. Cuando dicho impuesto se pague a partir de 2005, se considerará en 
la participación consolidable de la fecha del pago del impuesto, multiplicada por el factor de 0.60. 
 
Las sociedades controladoras podrán optar por aplicar lo dispuesto en esta regla, siempre que dichas sociedades 
y todas sus controladas hubieran ejercido la opción a que se refiere el artículo 57-E, penúltimo párrafo de la Ley 
del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2001, con relación al Artículo Quinto, fracción VIII, inciso m) de 
las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR de 1999. 
LISR 57-E 
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RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009 - DEL LIBRO PRIMERO 
 
I.3. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
I.3.5. REGIMEN DE CONSOLIDACION 
 
I.3.5.9. OPCION DE ACREDITAR PAGOS PROVISIONALES EN LA DECLARACION DE CONSOLIDACION 
 
Párrafos 
 

(Regla vigente del 1 de mayo de 2009 al 31 de diciembre de 2009. 
Derogada a partir del 1 de enero de 2010) 

 
(Para los efectos de lo dispuesto en la fracción XIV, inciso c) del Artículo Tercero de las Disposiciones Transitorias de la 
Ley del ISR, publicadas en el DOF el 1 de diciembre de 2004, la sociedad controladora podrá acreditar en la declaración 
de consolidación a que se refiere el artículo 72, fracción II de la Ley del ISR, correspondiente al ejercicio fiscal de 2006, 
los pagos provisionales que efectivamente hubiere enterado de conformidad con lo señalado por el Artículo Tercero 
Transitorio, fracción XIV, inciso d), segundo párrafo.) 
LISR 72 
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RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009 - DEL LIBRO PRIMERO 
 
I.3. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
I.3.23. DE LOS REGIMENES FISCALES PREFERENTES Y DE LAS EMPRESAS  
MULTINACIONALES 
 
I.3.23.8. CONSOLIDACION DE INGRESOS SUJETOS A REGIMENES FISCALES PREFERENTES 
 
Párrafos 
 

Para los efectos del artículo 213 de la Ley del ISR, los contribuyentes podrán calcular el ISR de manera 
consolidada, por los ingresos que generen a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras, siempre que éstas 
residan en el mismo país y se les permita consolidar su utilidad fiscal o resultado fiscal, de conformidad con las 
disposiciones legales del país en el que residen. 
LISR 213 
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RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009 - DEL LIBRO SEGUNDO 
 
II.2. CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION(1) 
(1) Título reformado en DO., de 21 de diciembre de 2009 
 
II.2.19. DICTAMEN DE CONTADOR PUBLICO(2) 
(2) Capítulo reformado en DO., de 21 de diciembre de 2009 
 
II.2.19.5. ENVIO DE INFORMACION SOBRE ESTADOS FINANCIEROS DE CONSOLIDACION, DE 
INSTITUCIONES FINANCIERAS Y DE ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES 
 
Párrafos 
 

(Regla adicionada a partir del 22 de diciembre de 2009) 
 
Para los efectos de los artículos 32-A y 52 del CFF y 68 a 82 de su Reglamento, los contribuyentes que más 
adelante se precisan, enviarán vía Internet la información a que se refieren dichos artículos, la cual será 
procesada de acuerdo con el Anexo 16-A, utilizando el SIPRED 2008. 
CFF 32-A y 52 RCFF 68 a 82 
 
I. Sociedades controladoras y controladas. 
 
II. Instituciones de crédito y sociedades financieras de objeto limitado. 
 
III. Instituciones de seguros y fianzas. 
 
IV. Intermediarios financieros no bancarios como lo son: uniones de crédito, almacenes generales de depósito, 
arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero, sociedades financieras de objeto múltiple y las 
entidades de ahorro y crédito popular autorizadas conforme a la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 
 
V. Casas de cambio. 
 
VI. Casas de bolsa. 
 
VII. Sociedades controladoras de grupos financieros. 
 
VIII. Sociedades de inversión de capitales. 
 
IX. Sociedades de inversión de renta variable y en instrumentos de deuda. 
 
X. Establecimientos permanentes de residentes en el extranjero. 
 
La información será procesada de acuerdo con los instructivos que se encuentran para su consulta en la página 
de Internet del SAT, de conformidad con el tipo de contribuyente que presente el dictamen. 
 
A dicha información se deberá acompañar el dictamen y el informe sobre la revisión de la situación fiscal del 
contribuyente, así como los cuestionarios diagnóstico fiscal. 
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RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009 - DEL LIBRO SEGUNDO 
 
II.3. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
II.3.4. REGIMEN DE CONSOLIDACION 
 
II.3.4.1. OBLIGACION DE LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE INFORMAR LOS CAMBIOS DE 
DENOMINACION O RAZON SOCIAL 
 
Párrafos 
 

Para los efectos de actualizar la base de datos que lleva la Administración Central de Normatividad de Grandes 
Contribuyentes de las sociedades que cuentan con autorización para determinar su resultado fiscal consolidado, 
las sociedades controladoras deberán informar a dicha administración los cambios de denominación o razón 
social que las empresas que consolidan efectúen durante la vigencia de la presente Resolución, dentro del mes 
siguiente a aquél en el que se haya efectuado el cambio, acompañando la siguiente documentación: 
 

(Fracción I vigente del 1 de mayo de 2009 al 21 de diciembre de 2009) 
 
(I. Copia de la escritura en la que se protocolizó el acta de asamblea en la que se haya acordado el cambio de 
denominación o razón social.) 
 

(Fracción I reformada a partir del 22 de diciembre de 2009) 
 
I. Copia de la escritura o póliza en la que se protocolizó el acta de asamblea en la que se haya acordado el 
cambio de denominación o razón social. 
 
II. Copia del aviso de cambio de denominación o razón social presentado ante la autoridad correspondiente, así 
como de la cédula de identificación fiscal que contenga la nueva denominación o razón social. 

 
 

1 



 17 

 
 
RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009 - DEL LIBRO SEGUNDO 
 
II.3. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
II.3.4. REGIMEN DE CONSOLIDACION 
 
II.3.4.2. DOCUMENTACION QUE DEBE ADJUNTARSE A LA SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA 
CONSOLIDAR FISCALMENTE 
 
Párrafos 
 

La información que deberá acompañarse a la solicitud de autorización a que se refiere el artículo 65, fracción I 
de la Ley del ISR estará integrada por los cuestionarios contenidos en el Anexo 1, rubro A, numeral 2 y por la 
documentación que en dichos cuestionarios se señale. 
LISR 65 Anexo RM 1-A 
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RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009 - DEL LIBRO SEGUNDO 
 
II.3. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
II.3.4. REGIMEN DE CONSOLIDACION 
 
II.3.4.3. AUTORIDAD COMPETENTE PARA LA PRESENTACION DEL AVISO DE INCORPORACION 
 
Párrafos 
 

El aviso a que se refiere el artículo 70, último párrafo de la Ley del ISR y 77 de su Reglamento, se presentará 
ante la Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes, acompañado del cuestionario para 
solicitar autorización de consolidación fiscal de sociedades controladas contenido en el Anexo 1, rubro A, 
numeral 2 y por la documentación que en dicho cuestionario se señale. 
LISR 70 RISR 77 Anexo RM 1-A 
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RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009 - DEL LIBRO SEGUNDO 
 
II.3. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
II.3.4. REGIMEN DE CONSOLIDACION 
 
II.3.4.4. SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA DEJAR DE DETERMINAR SU RESULTADO FISCAL 
CONSOLIDADO 
 
Párrafos 
 

Para los efectos del artículo 71, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR, la sociedad controladora que opte por 
dejar de determinar su resultado fiscal consolidado con anterioridad a que haya concluido el plazo de cinco 
ejercicios a que se refiere dicho párrafo, deberá obtener autorización de la Administración Central de 
Normatividad Internacional. En la solicitud de autorización que para estos efectos se presente, la sociedad 
controladora señalará, en forma detallada, las causas que motivaron la solicitud de desconsolidación y 
acompañará a dicha solicitud la siguiente documentación: 
LISR 71 
 
I. Copia de los estados financieros dictaminados para efectos fiscales de las sociedades controladas y de la 
sociedad controladora, de los ejercicios por los que se determinó el resultado fiscal consolidado. 
 
II. Cálculo estimado del impuesto consolidado del ejercicio en el que se opte por dejar de determinar el 
resultado fiscal consolidado. 
 
III. Cálculo estimado de los impuestos que en forma individual corresponderían a la sociedad controladora y a 
las sociedades controladas en el ejercicio en que se deje de determinar el resultado fiscal consolidado, en caso de 
obtener la autorización a que se refiere el primer párrafo de esta regla. 
 
IV. Cálculo del impuesto que con motivo de la determinación del resultado fiscal consolidado se haya diferido, 
actualizado y con recargos, por el periodo transcurrido desde el mes en que se debió haber efectuado el pago del 
impuesto de cada ejercicio de no haber consolidado y hasta el mes en que se presente la solicitud de 
desconsolidación, o de las cantidades que resulten a su favor. Este cálculo deberá ser dictaminado por contador 
público registrado en los términos del CFF. 
 
Dentro de los cinco días posteriores a la fecha en que la sociedad controladora deba presentar, ante la autoridad 
fiscal competente, sus estados financieros dictaminados para efectos fiscales con todos los anexos a que se 
refiere el CFF y su Reglamento, correspondientes al ejercicio en el que se deje de determinar el resultado fiscal 
consolidado, la sociedad controladora deberá presentar ante la Administración Central de Normatividad 
Internacional, copia de dichos estados financieros dictaminados para efectos fiscales con todos los anexos 
correspondientes de ella misma y de cada una de las sociedades controladas, del ejercicio referido. 
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RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009 - DEL LIBRO SEGUNDO 
 
II.3. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
II.3.4. REGIMEN DE CONSOLIDACION 
 
II.3.4.5. AUTORIDAD COMPETENTE PARA LA PRESENTACION DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACION 
DE DESCONSOLIDACION Y LOS AVISOS DE DESINCOPORACION 
 
Párrafos 
 

(Regla vigente del 1 de mayo de 2009 al 31 de diciembre de 2009) 
 
(La solicitud de autorización a que se refiere el artículo 76, del Reglamento de la Ley del ISR, se presentará 
ante la Administración Central de Normatividad Internacional. 
RISR 76 
 
Los avisos a que se refieren los artículos 78 y 79 del Reglamento de la Ley del ISR, se presentarán ante la 
Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes.) 
RISR 78 y 79 
 

(Regla reformada a partir del 1 de enero de 2010) 
 
Los avisos a que se refieren los artículos 64, tercer párrafo de la Ley del ISR, así como 78 y 79 de su 
Reglamento, se presentarán ante la Administración Central de Normatividad de Grandes Contribuyentes. 
LISR 64 RISR 78 y 79 
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RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2009 - DEL LIBRO SEGUNDO 
 
II.3. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
II.3.4. REGIMEN DE CONSOLIDACION 
 
II.3.4.6. PROCEDIMIENTO PARA PRESENTAR LA INFORMACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS 
FINANCIEROS 
 
Párrafos 
 

Para efectos de cumplir con el Artículo Tercero, segundo párrafo de la fracción X de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR, publicadas en el DOF del 1 de diciembre de 2004, las sociedades controladoras 
deberán presentar la información a que se refiere el Anexo 43 del formato guía del dictamen fiscal de estados 
financieros, aplicable a las sociedades controladoras y controladas por el ejercicio fiscal 2008, del Anexo 16-A, 
conforme a lo siguiente: 
Anexo RM 16-A 
 
I. En el índice 430010, deberán anotar el monto del impuesto que corresponda de aplicar la tasa del 28% a las 
pérdidas fiscales de ejercicios anteriores que tengan derecho a disminuir las sociedades controladora y 
controladas, en la participación consolidable o accionaria, según corresponda, al 31 de diciembre de 2008, 
considerando sólo aquellos ejercicios en que se restaron dichas pérdidas para determinar el resultado fiscal 
consolidado. Las pérdidas antes mencionadas se actualizarán desde el primer mes de la segunda mitad del 
ejercicio en que ocurrieron y hasta el 31 de diciembre de 2008. 
 
II. En el índice 430020, se debe considerar el monto del impuesto correspondiente a los dividendos pagados, no 
provenientes de la cuenta de utilidad fiscal neta ni de la cuenta de utilidad fiscal neta reinvertida, entre el 1 de 
enero de 1999 hasta el 31 de diciembre de 2008, por los que no se haya pagado el impuesto correspondiente, en 
la participación consolidable, al 31 de diciembre de 2008. Dichos dividendos se actualizarán desde la fecha de 
su pago y hasta el 31 de diciembre de 2008 y se multiplicarán por el factor de 1.3889, a este resultado se le 
aplicará la tasa del 28% y esta cantidad se anotará en el índice señalado en esta fracción. 
 
III. En el índice 430030, se anotará el monto del impuesto que resulte de aplicar la tasa del 28% a las pérdidas 
que provengan de la enajenación de acciones de sociedades controladas, obtenidas por las sociedades 
controladora y controladas, en la participación consolidable o accionaria, según corresponda, al 31 de diciembre 
de 2008, siempre que no hubieran podido deducirse por la sociedad que las generó. Dichas pérdidas se 
actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el 31 de diciembre de 2008. 
 
IV. En el índice 430040, deberá anotarse el monto del impuesto que resulte de aplicar la tasa del 28% a los 
conceptos especiales de consolidación calculados en los términos del Artículo Segundo de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR para 2002, fracciones XXXIII y XXXIV, en la participación consolidable o 
accionaria, según corresponda, al 31 de diciembre de 2008. 
 
V. En el índice 430050, se deberá anotar cero. 
 
VI. En el índice 430060, se deberá anotar el monto del impuesto correspondiente a la utilidad derivada de la 
comparación del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada y la suma de los saldos de las cuentas de 
utilidad fiscal neta individuales de la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la participación que 
corresponda, que resulte conforme al siguiente procedimiento: 
 
a) Se actualizarán hasta el 31 de diciembre de 2008, los saldos de las cuentas antes mencionadas, inclusive en su 
caso, la utilidad fiscal neta consolidada y las utilidades fiscales netas individuales de la controladora y las 
controladas, correspondientes al ejercicio fiscal de 2008, y se compararán entre sí la suma de los saldos de las 
cuentas de utilidad fiscal neta individuales de la sociedad controladora y las sociedades controladas, en la 
participación que corresponda, y el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada. 
 
b) Cuando la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta individuales de la sociedad controladora y 
las sociedades controladas, en la participación que corresponda, sea mayor que el saldo de la cuenta de utilidad 
fiscal neta consolidada, la diferencia se multiplicará por el factor de 1.3889 y el resultado será la utilidad 
derivada de dicha comparación. 
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Cuando la suma a que se refiere el párrafo anterior, sea menor que el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada, se anotará cero. 
 
c) El impuesto correspondiente a la utilidad a que se refiere esta fracción, se determinará multiplicando el monto 
de la utilidad determinada en el inciso b) anterior por la tasa del 28% y restando de este resultado, la cantidad 
que se obtenga en el inciso d) de esta fracción. 
 
d) Sumar los impuestos a que se refieren las fracciones I, II, III y IV de esta regla y restar el impuesto a que se 
refiere la fracción IX de esta misma regla. 
 
e) Cuando la cantidad que se obtenga en el inciso d) anterior sea mayor que el monto del impuesto que resulte 
de multiplicar la utilidad por la tasa del 28%, a que se refiere el inciso c) de esta fracción, la diferencia se restará 
en el cálculo del impuesto a que se refiere la fracción VIII de esta regla. 
 
VII. En el índice 430070, se deberá anotar cero. 
 
VIII. En el índice 430080, se deberá anotar el monto del impuesto correspondiente a la utilidad derivada de la 
comparación del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida y la suma de los saldos de las 
cuentas de utilidad fiscal neta reinvertida individuales de la sociedad controladora y las sociedades controladas, 
en la participación que corresponda, que resulte conforme al siguiente procedimiento: 
 
a) Se actualizarán hasta el 31 de diciembre de 2008, los saldos de las cuentas antes mencionadas y se 
compararán entre sí la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta reinvertida individuales de la 
sociedad controladora y las sociedades controladas, en la participación que corresponda, y el saldo de la cuenta 
de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida. 
 
b) Cuando la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta reinvertida individuales de la sociedad 
controladora y las sociedades controladas, en la participación que corresponda, sea mayor que el saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida, la diferencia se multiplicará por el factor de 1.3889 y el 
resultado será la utilidad derivada de dicha comparación. 
 
Cuando la suma a que se refiere el párrafo anterior, sea menor que el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta 
consolidada reinvertida, se anotará cero. 
 
c) El impuesto correspondiente a la utilidad a que se refiere esta fracción se determinará multiplicando el monto 
de la utilidad determinada en el inciso b) anterior, por la tasa del 28% y restando del resultado, la diferencia a la 
cual se refiere la fracción VI, inciso e) de esta regla, en el caso de que esta última diferencia sea mayor, se 
deberá anotar cero. 
 
IX. En el índice 430090, deberá anotarse el monto del impuesto correspondiente a las pérdidas fiscales 
consolidadas pendientes de disminuir al 31 de diciembre de 2008, las cuales se actualizarán desde el primer mes 
de la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el 31 de diciembre de 2008. La cantidad que deberá 
anotarse es la que resulte de multiplicar dichas pérdidas actualizadas por la tasa del 28% y será con el signo 
negativo. 
 
Asimismo, en su caso, se deberá anotar el impuesto que corresponda a otros conceptos por los que se haya 
diferido el ISR con motivo de la consolidación, hasta el 31 de diciembre de 2008, distintos a los señalados en las 
fracciones anteriores de esta regla. 
 
X. En el índice 430110, se deberá anotar la diferencia entre el IMPAC consolidado pagado en ejercicios 
anteriores que se tenga derecho a recuperar y el que corresponda a la sociedad controladora y controladas en lo 
individual, en la participación que se haya consolidado el mismo, actualizados todos por el periodo 
comprendido desde el sexto mes del ejercicio fiscal en que se pagó y hasta el sexto mes del ejercicio fiscal de 
2008, cuando sea inferior el consolidado. En caso de que el monto del impuesto al activo consolidado que se 
tenga derecho a recuperar sea superior al que corresponda a la sociedad controladora y controladas, en la 
participación que se haya consolidado el mismo, se anotará dicha diferencia con signo negativo. 
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XI. Cuando resulte impuesto de la comparación de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta, consolidada e 
individuales, a que se refiere la fracción VI de esta regla y no resulte impuesto de la comparación de los saldos 
de las cuentas de utilidad fiscal neta reinvertida, consolidada e individuales, a que se refiere la fracción VIII de 
esta misma regla, o viceversa, la sociedad controladora podrá determinar el ISR diferido derivado de esas dos 
comparaciones en forma conjunta, comparando la suma de los saldos de las cuentas consolidadas con la suma de 
los saldos de las cuentas individuales, en la participación que corresponda, como se describe a continuación, en 
lugar de aplicar lo dispuesto en las fracciones VI y VIII de esta regla: 
 
Se sumarán los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta y de utilidad fiscal neta reinvertida individuales de la 
sociedad controladora y las sociedades controladas, en la participación que corresponda, actualizados hasta el 31 
de diciembre de 2008, y esta suma se comparará con la suma de los saldos de las cuentas de utilidad fiscal neta 
consolidada y de utilidad fiscal neta consolidada reinvertida, actualizados a esa misma fecha. 
 
Cuando la suma de los saldos de las cuentas individuales sea mayor a la suma de las cuentas consolidadas, la 
diferencia se multiplicará por el factor de 1.3889 y el resultado será la utilidad derivada de la comparación de 
dichas sumas. 
 
El impuesto diferido correspondiente a la utilidad a que se refiere el párrafo anterior se determinará 
multiplicando el monto de ésta por la tasa del 28% y restando del resultado, en su caso, la cantidad que se 
obtenga de sumar los impuestos a que se refieren las fracciones I, II, III y IV de esta regla y restar el impuesto a 
que se refiere la fracción IX de esta misma regla, hasta llegar a cero. 
 
El monto del impuesto diferido determinado conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior se deberá anotar en 
el índice 430060 a que se refiere la fracción VI de esta regla y se anotará cero en el índice 430080 a que se 
refiere la fracción VIII de esta misma regla. 
 
Cuando la suma de los saldos de las cuentas consolidadas sea mayor que la suma de las cuentas individuales, se 
anotará cero en los índices 430060 y 430080 a los que se refiere el párrafo anterior. 
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